
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte  

   
Teniendo en cuenta la manifestación que antecede, proveniente de la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se REQUIERE a la parte 
demandante, para indique los parqueaderos y sus respectivas direcciones en los 
cuales debe dejarse a disposición el vehículo de placas DXK-009 objeto de solicitud 
de aprehensión.  

 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 063 Hoy 02 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2019-00411  
KMM 


